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Fuente: Recopilación General de Leyes, compilación ordenada de las leyes de la Provincia y sus 

decretos reglamentarios (Documentados compilados, ordenados y publicados por GAVINO 

OJEDA) 

Donación de un terreno al Gobierno de la Nación para 

el emplazamiento de un leprosario 

 

El Senado y Cámara de Diputados de la provincia de Salta, sancionan con fuerza de 

LEY 

 

Artículo 1º.- Autorízase al Poder Ejecutivo de la Provincia a transferir en propiedad al 

Departamento Nacional de Higiene seis hectáreas de terreno pertenecientes a la Provincia y 

ubicadas entre la calle Zabala y Avenida Centenario cuya situación se indica en el expediente 

administrativo adjunto. 

Art. 2º.- La donación se verifica con el objeto de edificar sobre la mitad Este del terreno un 

leprosario y sobre la mitad Oeste, un hospital de aislamiento. 

Art. 3º.- La escrituración del terreno a donarse se hará por separado, estableciendo los fines a que 

se destina cada fracción. 

Art. 4º.- El mantenimiento de estos establecimientos estará a cargo del Gobierno nacional. 

Art. 5º.- Si en el término de tres años a contar desde la escrituración no se inaugurasen los mismos, 

dichos terrenos volverán al dominio de la Provincia. 

Art. 6º.- Comuníquese, etc. 

 

Dada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura, en Salta, a veintiséis días del mes de setiembre de 

1928. 

E. F. BAVIO  – L. C. Arana – E. Campilongo – J. M. Solá 

Salta, 14 de Octubre de 1928. 

Ministerio de Gobierno 

De acuerdo al artículo 99 de la Constitución queda la presente Ley promulgada automáticamente, 

insértese en el Registro Oficial y archívese. 

CORNEJO – L. C. Uriburu 

 

 

 


